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Tesis II/2017 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE 

PARTICIPAN COALIGADOS DEBEN OBTENER, EN LO INDIVIDUAL, EL 

PORCENTAJE NECESARIO DE LA VOTACIÓN PARA PODER ACCEDER A 

LA ASIGNACIÓN DE REGIDURÍAS POR ESTE PRINCIPIO (LEGISLACIÓN 

DE BAJA CALIFORNIA).- De la interpretación sistemática y funcional de los 

artículos 87, párrafos 12 y 13, de la Ley General de Partidos Políticos; 79, párrafo II, de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; así como 31, 

32 y 256, fracción III, de la Ley Electoral de esa entidad federativa, se concluye que 

cuando los partidos políticos participan en coalición se debe considerar la votación 

obtenida por cada ente político en lo individual, con el fin de verificar que cumplen con 

el porcentaje necesario de la votación para acceder a la asignación de regidurías, pues 

de esa manera se dota de funcionalidad al sistema de asignación de representación 

proporcional, el cual está diseñado para que la votación que recibe cada partido político 

integrante de una coalición surta efectos, en la asignación. 

 

Quinta Época:  
 

Recurso de reconsideración. SUP-REC-840/2016 y acumulados.—Recurrentes: 

Virginia Noriega Ríos y otros.—Autoridad responsable: Sala Regional del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Primera 

Circunscripción Plurinominal, con sede en Guadalajara, Jalisco.—30 de noviembre de 

2016.—Unanimidad de votos.—Ponente: Felipe de la Mata Pizaña.—Secretarios: 

Fernando Ramírez Barrios, Ernesto Camacho Ochoa, José Eduardo Vargas Aguilar y 

Ángel Eduardo Zarazúa Alvizar. 

 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el primero de febrero de dos mil 

diecisiete, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede. 

 

Pendiente de publicación en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia 

electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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